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DESDE HACE TIEMPO ATRÁS, SE HA VENIDO ADVIRTIENDO LA DEBACLE
POBLACIONAL DE LA ANCHOVETA, POR LAS CONDICIONES TÉRMICAS
IMPERANTES, EN EL SISTEMA DE CORRIENTES MARINAS DEL MAR PERUANO Y
POR LA ANGURRIA DE LA EMPRESA. 

LAMENTABLEMENTE TAL COMO SUCEDIÓ CON LA SARDINA, VEINTE AÑOS
ATRÁS Y TAL COMO SUCEDIÓ, CON LA MISMA DINÁMICA POBLACIONAL DE LA
ANCHOVETA EN EL PERÍODO 1972-1973, HOY EN ESTE ACIAGO AÑO 2023 PARA
LA PESCA PERUANA, ESTÁ SUCEDIENDO LO MISMO, POR LA PRESIÓN
EMPRESARIAL, EN TORNO A LA SOCIEDAD NACIONAL DE PESQUERÍA, QUIEN
HA ANUNCIADO LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PESCA A PARTIR DEL
30 DEL PRESENTE MES, EXIGIENDO QUE LA MINISTRA DE LA PRODUCCIÓN,
ANA CHOQUEHUANCA (CUIDAN DE NO MENCIONAR A LA VICE DE PESCA
ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN, SU ALFIL, QUIEN NO ES ENTENDIDA EN LA
CIENCIA DE LA PESQUERÍA Y ES LA PRINCIPAL RESPONSABLE DEL DESMADRE
EN QUE ESTÁ LA PESCA Y LA ACUICULTURA PERUANA) “ACTÚE DILIGENTE Y
OPORTUNAMENTE PARA ATENDER ESTA DIFÍCIL SITUACIÓN QUE PERJUDICA
GRAVEMENTE A NUESTROS AGREMIADOS, SUS TRABAJADORES Y SUS
PROVEEDORES”. 

ASIMISMO LA SNP AVALA A LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE ARMADORES DEL
PERÚ (LEY 26920), QUIEN ANUNCIA LA “PARALIZACIÓN DE SUS LABORES”,
COMO MEDIDA DE PRESIÓN. 

LO REAL ES QUE DETRÁS DE ESAS MEDIDAS DE PRESIÓN Y EN ATENCIÓN A
QUE LA “PESCA EXPLORATORIA COMERCIAL DEL IMARPE”, NO LES RESULTÓ
POR LA GRAN INCIDENCIA DE JUVENILES QUE ESTÁN EN PROMEDIO DE TALLA
(10.5 CENTÍMETROS, EN CONTRA DE LOS 12 CENTÍMETROS DE LA TALLA
MÍNIMA LEGAL), NO SE LES OCURRE MEJOR IDEA QUE IMPULSAR UN
PROYECTO DE LEY PARA DISMINUIR LA TALLA MÍNIMA LEGAL EN 1.5 
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 CENTÍMETROS, PARA LEGALIZAR LO QUE DESDE HACE AÑOS, HAN VENIDO
HACIENDO, QUEMANDO LA ANCHOVETA POR DEBAJO DE LA TALLA MÍNIMA
LEGAL, PARA EXPORTACIÓN DE HARINA Y ACEITE PARA ALIMENTACIÓN
ANIMAL EN EL EXTRANJERO, QUE DESPUÉS NOS LA DEVUELVEN COMO
MATERIA PRIMA PARA NUESTRAS ACTIVIDADES DE AVICULTURA Y
ACUICULTURA (CON LA COMPLACENCIA DEL PNIPA 1, PROGRAMA NACIONAL
DE INNOVACIÓN EN PESCA Y ACUICULTURA Y SUS CONSULTORES). 

ES DE ESPERAR QUE LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN DEL CONGRESO,
PRESIDIDA POR EL CONGRESISTA MORANTE FUERZA POPULAR), NO SUCUMBA
A LA VIOLACIÓN DE LA POBLACIÓN DE LA ANCHOVETA Y QUE LA SOLUCIÓN
A ESTA CRÓNICA DE LA MUERTE ANUNCIADA DEL RECURSO, PASE POR EL
ENFOQUE BIOLÓGICOSOCIAL, ANTES QUE EL POLÍTICO- EMPRESARIAL, TAL
COMO PREGONA UN SEUDO CIENTÍFICO, FAVORABLE A UN EXTRACTIVISMO
NO SOSTENIBLE
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